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LA PLATA, 2 2 MAR 1985

Visto el expediente nº 2400-3363 de 1984 del Ministe-
rio de Obras y Servicios P~blicos, mediante el cual se gestiona
la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Legales Genera-
les elaborado por la Comisión Ministerial de actualización del
mi smo; y

CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia para ese Departamento
de Estado la" confección de un Pliego Unico de Bases y Condicio-
nes Legales' Generales, que permita la unificación de criterios
en los llamados a licitación púb l í ca de obras, lo cual daría
mayor precisión a las redacciones empleadas dentro del marco
normativo que resulta de la aplicación, de la Ley 6021 su Decre-
toReg1amentario y demás normas modificatorias y/o comple-

/.t •men arias;

, Que asimi smo se hace imprescindibl e la compresión de
términos técnicos utilizados en los Pliegos, como así también'
completar las posibles interpretaciones que pudieran surgir del
texto de las normas anteriormente citadas;

Que es necesario dejar claramente establecido el régi-
men a tener en cuenta para la liquidación de variaciones de c~s-
tos, citando las normas legales correspondientes;

Que de conformidad con 10 manifestado ~or el Consejo
de Obras P~blicas (fs. 105), _10 informado por la Contaduría Ge-
neral, de la Provincia (f s . 106), lo dictaminado por el señor
Asesor Genera 1 de Gobi erno (f s 107) Y 1a vi sta del señor Fi scal
de Estado (fs. 108)r procede dictar el pertinente acto adminis-
trativo;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

D E C R E T A :

A~TICULO 12. Apruébase el Pliego de
~--~----- Generales que agregado

Bases y Condiciones Legales
como Anexo se declará forma

I

)S



parte/integrante del presente.

ARTICULO 22. El presente Decreto será refrendado por el señor
----------- Ministro Secretario en el Departamento de Obras y
Servicios Públicos.

ARTICULO 32• Regístrese, notifíquese al señor Fiscal .d e Estado,
----------- comuníquese, publíquese, dése' al Boletín Oficial y
vuelva al Ministerio de Obras y Servicios Públicos (Subsecreta-
ría de Planeamiento y Control de Gestión) para su conocimiento y
fines pertinentes.
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DE~I~IC10NFS v ACLARACIONES
2.1. SISTEMAS DE CONTRATACI0N

2:1.2. ~;uste alzado
2.1.3. A costo'; y costas

ITEH
2.2.1. RURRnS
2.3. PLAZOS

E LAS LICITACIONES
.1.- DOMICILIO LEGAL DE LOS AD0UIRENTES

ArLA~ACInNES AL PLIEGO DE BASES ~ CONDICInN~S
CADACIf)JW TECNICO-FINANCIERA DE LAS EHPRESAS ASOCIADAS
SOLICITUD DE CAPACIDAD TECNICO-FINANCIE~A

2.1.1. Precios unitarios

5. DE LA REPRESENTACION TECNICA
DE LA P~OPU¡;STA
3.6.1. Fi~nza de Oferta
3.5.2. Forma de presentación de la oferta
3.6.3. Elementos inteqrantes de la oferta

3.6.3.1. Planillas de ofertas
/ 3.6.3,2. Có~nuto y presupuesto

3.6.3.3. Análisis de nrecios
3.6.3.4. Docu~entación com?lementaria

DOCUMENTACION EXIGIRLE PARA LA FIRMl\ DEL CONTR,L\,TO
4.2. CONDICIONES DE GARANTIA
4.3. ~ASTOS E~Eq:'F.NTESDEL CONTRATO
4.4. PLAN DE TRABAJ0S

4.4.1. Hitodo del Dianrama de Gantt
4.4.2. Mitodo del Ca~ino Crítico
4.4.3. Modi~icaciones de obra
4.4.4. Incu~nli~iento del Plan de Trahajos
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5. DE LA EJECUCIOM
5.1. DEL INICIO O REPLANTEO
5.2. DE LAS OBLI c::ft.CIONES [)EL CClt!TRATISTP.

••;-_<,
- ~.-

5.2.1. De la aprobación de los equipos míniMos
5.2.2. De la relación entre Contratista y Repartición
5.2.3. De los subcontratos
5.2.4. Cartel indicador de obra
5.2.5. Permanencia de documentos en obra
5.2.6. P~rsona1 obrero
5.2.7. Sequro del personal empleado en la obra
5.2.8. Jornales mínimos, pano del personal ocupado en obra y aportes

a las Cajas de Previsión Social
5.2.9. Responsabilidad del Contratista

5.2.9.1. Daftos y perjuicios derivados de la ejecución
5.2.9.2. Ocupación de terrenos
5.2.9.3. Medianerias
5.2.9.4. Responsabilidad sobre ejecución de los trabajos
5.2.9.5. Responsabilidad ulterior
5,2.9.6. Perjuicios por incendios
5.2.9.7. Derechos, aranceles y tramitaciones correspondientes

5.2.10. Señalamiento
5.2.11. Empleo de explosivos
5.2.12. Consumo de combustible y/o 1ubricantes
5.2.13. Fotoqrafias
5.2.14. Limpieza y arreglo final de obra
5.2.15 ..~epresentaonte del contratista en obra
5.2.16. Ejecución de los trabajos de acuerdo a su fin

5.3. DE LAS PENALIDADES
5.4. DE LOS MATERIALES
S.S. PLANOS FINALES SEGUN OBRA
DE LAS VARIACIONES DE P~FCIOS

variación del dosaje de las nezclas
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ANEXO 1
ANEXO l/A'

j- ANEXO 11

ANEXO 111

ANEXO IV
ANEXO V
ANEXO VI
ANEXO VII

ANEXO VIII

ANEXO IX

ANEXO Y'
ANEXO XI

ANEXO XII

ANEXO XIII

ANEXO XIV

, , ,

..•~... ..•

,71
ANEXOS

-RESOLUCION MINISTERIAL 114/80
-RESOLUCION 462/84 (modif. del inc. 12 arto 2°Resol.114/80)
-RESOLUCION MINISTERIAL 4/81
-RESOLUCION MINISTERIAL 45/81
-DECRETO 1833/83
.DECRETQ 1340/84
-DECRETO 2190/84

'.•FORMULARIO N°l
Solicitud de Capacidad

-FORMULARIO W2
Declaración ~urada

-FORMULARIO N°3
Constancia de Retiro de DOCuMentación

-PLANILLAS DE TRABAJOS Y CERTIFICACIONES
..•PLANILLA 1
Mano de Obra

-PLANILLA 11
Transporte

-PLANILLA II1
Equipos

-PLANILLA IV
Análisis de Precios Tipo

1 a XIV se encuentran a~re~ados desde fs. 32 a fs. 66, en tanto
se encuentra aQreqado a fs.~-' -
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,:1. NORMAS GENERALES DE APLICACION
'La Ley de Obras Públicas de la Provincia de Buenos Aires 6021, su Décreto
Reglamentario 5488/59 (T.O. vigente) y sus modificatorias y Résoluciones
Ministeriales de caracter general o reglamentarias, regularán el alcance
de las facultades y otiligac;ones entre la Provincia, representada por el
éñte 1icitanfe. y los proponentes o contratistas que suscribiesen contra~
to 'con aquel 1a.
En los casos que el ente licitante fuera autárquico o descentraltzado re~
gira además su ley de creación y leyes de funcionami.ento.
Las leyes y decretos r, resoluciones ministeriales citados en los párrafos. . .

teriores, en cuanto a las cláusulas de carácter contractual, conjunta~
~nte con las complementarias, 'ac1aratorias- o nuevas~ estaólecidas en el

resente Pliego, constituyen por adhesión las facultades y o~igactones a
que deberán ajustarse las partes.
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2.1. SISTEMAS DE CONTRATACI0N'
Las obras que licite el ,M.O.S.P:de la Provincia de Buenos Aires se regirán
por alguno de los sistemas que a continuación se d~finen. o su combina~,-

, "

ción:
'!,' 2.1.1. Precios unitarios: en las obr-as a licitar por este sistema se ap1i',,>

, . -J ~.,..~

carán los precios unitarios del oferente a las cantidades a eje¿u~.~,~
. ." .. ~·::·~~t;-,

tar por cada f tem , según cómputo de la Repart ici én contenido en ~::;.,:;:
e1'P1{ego corre~~ondiente.' d~biendo cotizarse la totalidad de los
items.
Los precios unitarios se expresarán en letras y números teniendo

. . .'

validez" en casos de discordancia. los expresados en letras. Asi-- ,(';
mismo se cons í qnar án los importes parciales y totales cor-respordf en

¡ ,tes a la propuesta.' ••En caso de constatarse errores de operati6n en cualquiera de losl' .
/ importec: parciales. se ree.iustaré el importe parcial de la propues,

ta, dando validez al precio unitario cotizad6 aplicado a la canti-,
dad correspondiente a ~ada item, .

2.1.2.' Ajuste a1zadJ: en las obras a licitar por este sistema el· propone~
te ofcrtará, un monto total que surgirá de sus propios cómputos y -

, . ,

análisis de prec~0s por el que deberá rea1iz~r la obra conforme a
, .

la documentación del presente Pliego y de'manera que cumpla los fi
nes. para los cuales ha sido prevista, reconociéndose' solamente los

,,'reajustes por variaciones de precios, cualquiera sea la cantidad
de obra ejecutada realmente.
En caso 'de discó"¡l:nc';(rntre eI monto 1.0ta1·y el valor resultante
de aplicar e' ~lrcentaje de au~entr o disminución cotizado respec-
to al presupuesto oficial, preval~ce el primero de ellos.,
El monto total se expresara en letras y números teniendo validez
en caso rlediscordanci a 1o e.;o 'E'S3doen 1etras .
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En este

, ,

" •. .';:':" " ",' e ';(.10. jO.:' .~{ho.~:~\~ s;"'~'~~:"\(,:~~j~"~"
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sistema los cómputos métricos y precios del Presupueto,Of-l.:,
cia1 sólo tíenen carácter informativo y a los efectos de determinar
la capacidad Técnico-Financiera y el importe de la qarantia"de ofe.!:.
ta, no sirviendo como elemento de juicio ante situaciones legales
oriqinadas por aplicación del oresente P1ieqo.

2.1,3. A costo y costas: en este sistema el oferente deberá esta~lecer los
/

I

2.2. ITH1

porcentajes a ap1 icar en carácter de: qastos oenera 1es I qastos fina!!,
cieros y beneficios.

Se entiende por item el concepto numéricamente ordenado dentro delpresu-
puesto.
Dicho concepto podrá ser: una tarea a ejecutar, la provisión de un material,
etc,
"2. 2. i, RUBROS
, " El análisis de precios de cada item se compone de rubros básicos y

/
/

./

"
complementarios. Los primeros, sumados, dan el Costo-Costo del item. I

!
ILos rubros básicós son:

a.- Materiales
b.-Mano de Obra

, c,- Transporte
d.- Amortización de Equipos
e.~ Reparaciones y Repuestos
f.- Combustibles, Lubricantes y Enerqía.
Los rubros com~lementarios , son:
a.- Aastos ~enera1es (que sumados al Costo Costo darán el costo del

Item) .
b.- Gastos Finantieros
c.- Beneficios •
d.- Gastos Impositivos

Estos tres últimos sumados al Costo darán el Precio del Item.
Cada item puede estar compuesto por uno, varios o ,todos los rubros
básicos.
T"rln~ ln~ ""lhV'n~ rnmnlomon+::I •.•in~ in+onV'::In ln~ ::In~l,;c:;c: rf¡:o nr¡:or;nc:
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3.1. DOMICILIO LEGAL DE LOS ADnUIRENTES
Los adquirentes de los le~ajos de las obras que se liciten deber~n consti-
tuir'domicilio legal en la ciudad de La Plata. Si la Repartición decidie-
ra notificar a las e~~resas adquirentes sobre aspectos relativos a la li-
citación, no se considerar~n a tales efectos las,que habiendo retirado --
. /

los Pliegos de Bases y Condiciones, no hubieran constituido domicilio le-
oal en el radio señalado.
ACLARACIONES AL PLIEGO DE RASES Y CONDICIONES
Los adqui'rentes podrán solicitar a las respectivas reparticiones las acla
raciones que estimen oportunas'con antelación a la fecha del acto 1icita~
tor io, Tales consultas' deberán plantearse por escrito hasta. un ténnino que
se fijar~ en'el PlieCJo de Bases y Condiciones ~articulares de cada Reparti
ción, referida al acto 1icitarori6. ~simismo se deb~ri f~jar la antelación
míntma en que -l a respues ta administrativa, será notificado a los of'erentes .

Cada reoartición responder~ simultineamiente mediante cédulas de notifica-
CiÓI,' a'todos' los adquirentes de P1ie90s a su domici.1io legal constituido
a tal efecto;.Estas cédulas pasaran a integrar el· Pliego de Bases y Condi.-
c iones ,

3.3. CAPACIDAD TECNICO-FINANCIERA DE LAS EMPRESAS ASOCIADAS
Cuando la oferta sea efectuada por dos o más empresas deber~ indicarse
que proporción de la.capacidad Tecnic.Financiera exi:Jida cubre cada una
de ellas.
SOLICITUD DE CAPACIDAD TECNICO-FINANCIERA
Para solicitar la capacidad Técnico-Financiera se deber~ utilizar el for~

.mu1ario n01 que se adjunta.
DE LA REPRESENTACION TECNICA ti¡,

El Representante Técnico deberá poseer título universitario habi1itante -
de acuerdo a las dis~osiciones de las leyes 404,8 y.5140, para 10 cual d~'
berá estar inscripto en los reqistros que estipulan las leyes mencionadas
No obstante que la Repartición realiza la dirección técnica, el Represen-
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tan te Técnico se ha~á directa y solidariamente responsable con la Efupr~
sa Contratista de la correcta y normal ejeéución de'los trabajos y de -
sus resultados.

3.6. DE LA PROPUESTA
3.6.1. Fianza de oferta: rigen las dispos í ciones del Art. '160 de la Ley

6021, su Decreto ~egl~m~ntario y ~us modificat~ria~.
. ';.,~. "

",'l.:

3.6.2. Forma de presentación de la oferta: rigen las dí spos iciones del
Art. 17 de la Ley 6021. su Decreto ,Reglamentario ,y sus modifi
catorias.

....;..
'a. '" ..'

J:
-, r •

3.6.3. Elementos, integra~te~ de la oferta
3 •6 .3.1. t,1 P re s u p u e s to del a o f e r ta d e b e rá f o rm u 1a r -

se .po r duplicado en el formulario entrega-
do ,p o;~ ~a Re par tic ió n .

" ,

"

" I:'

/' 3.6.3.2. Cómputoy Presupuesto
La presentad ón se hará de acuerdo al modelo que incJ.!:!.
ya cada Repartición en su P'lieqo Particular.

3.6.3.3. Análisis de precios
a) El costo de material deberá ser el mismo para todos'

lo~ Análisis de ~recios.
"

b) El costo unitario del tfahsporte par? cada material
o grupo de e11os, deberá ser urri forme en todos Ios

,Análisis de Precios.
c) En los Análisis de Precios la cotización de la mano

de obra se realizará mediante cuaérillas tipo especi
"

f;(: s. ~L~1orme con las tareas a realizar. No se ad-

ran explicitarse los rendimientos en cada ¡temo

~.t~rá una anica cuadrilla tipo para ser utilizada -
en los análisis de distintos trabajos. Asimismo debe
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d) Los porcentajes de ,gastos genera les t ,gastos financi~
ros y beneficios que proponga el oferente, deberán -
ser uniformes .para todos los Items ,

e) El porcentaje de gastos financieros qua proponga el o
ferente no deberé ser srpér ior.el náximo establecido por -
la Tabla de Costos de Origen agregada en Pliego de,~ "
Bases y Condiciones Partlcu1ares. '

f) El porcentaje de gastos impositivos será el que
'la Tabla de Costos de Origen ~nslrta en el Pliego de '
Bases y Cond¡ciones Particulares. ,',

g) En los Anál isis de Preci os 'de cada ítem, deberá indi ',
carse expresamente el equipo a emplear en su ejecu~-~~:

','l-

ción.
,.,'.

h) Los Análisis de Precios se confeccionarán de acuer~o
, It

a la "Planilla Tipo" f ncorporr.da a este Pliego, (P1a-
nillaIV). " .

i) Los valores para la confección de la "Planilla Tipo"
",a que se refiere el p~nto h) se obtendrán por aplica-

cación de las planillas que se indican a continuación:
'Mana de obra - P1,a~\11a 1
$~ indica para cada categoría el jornal básico¡ inc1u
yendo cargas soc iales , premio por asisftncia, seguro
obrero, incidencia de la colada del HO, trabajos en -
altura, viáticos, horas extras, a cualquier o~ra adi-

, ~, ciona1 previsto en las leyes o'normas vigentf!!s.
Transporte - Planilla II
En esta planilla se deber. cons iqnar todos los insumos
cuy6 transporte sea cotizado separadame~~e.
Equipos - Planilla 111
En esta planilla se calcularán los costos de amortiza
cfón e interes~s (columna aJ, reparaciones y repuestos

.,.
, .', 1



por estos conceptos.
3.6.3.4. Do"cumentación comp lemen taria: .

Cuando la.Repart~ción lo considere necesa~io requerirá en -
sus 'especificaciones particulares además de lo e stab Ieciuc.

/
/'

156'2
(columna 9) Y combustibles y lubricantes (colulllna15).

Par a el calculo de la amor-t i zac ión se emp lear é la fól'
mula:

Costo Actual Valor ResidualA = ----------------~----------Vida Util
En-cuan to a los intereses del capital, se ca lcularán así:

Costo Actual x 0,5 x i
Uso Anual

1 =
.•.• ~ .

Que consid.ra una depreciación lineal de l capital y ..~~.>
1 •

donde 1a tasa 11 i11 no podrá ser mayor que ellO % anual,
como interés de operaciones con capital ajustable.

j) .Las mennasy desperdicios de materiales se consideran -
inc~uídos d~ntro ael precio de los mismos; por 10 que -
no se reconocerán variaciones de costos discriminados

en el punto 2.2. del Art. 55 del Decreto 1329/78 10 siguie~
te:
a) Plan de inversiones (indicativo) ~ en porcentual.
b) Planilla de Datos Garantizados
c) Prospect05 y Especificaciones Técnicas, Marcas y Memoria

Descriptiva de los aparatos, instrumentos ,y materiales -
propues tos indicando su procedencia', etc~, quedando la
prov isión de los mismos a elección del proponente dentro

~

de los ofreci~os y aceptados por la Repartict~n,
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4. DE LA ADJUDICACION y EL CONTRATO

4.1. DOCUHENTACION EXIGI8LE PARA LA FIR~1A DEL CONTRATO.
Para fonna1izar el contrato el adjudicatario deberá presentar la si,guien..
te documentación:

a) Original del c~mprobante de ~ago del I~puesto a los ,Ingresos Bru~.'tOSt y ,fotocopia ~el mismo.
.

•• 'l~' ..

b)
i "~\.--.

Cuando cor responda ; original del contrato social, debidamente ins>'¡7
cripto en la Pro\incia de Buenos Aires, y,una fotocopia del mismo~

c) Te~timonio,de1 mandato otorgado por el adjudicatario a nombre de
la o'las personas que suscribirán el contra~o y fotocopia del mis.
mo. :' :

o'
, .

.d) Documento que ccre(iitf'haber' constituído la garantía de contrato.
Los originales citados en los puntos a) b) y c) una vez confronta

*'dos serán devueltos al adjudicatario y la copia agregada a las ac
tuaciones.

4.2. CONDICIONES DE GARANTIA
Senún 10 establecido en Iós Decretos 1G33/83,1340/84 y 2190/U4y sus modif tca
tor+as . '. ' ,-

4.3. GASTOS EMERGENTES DEL CONTRATO.
Los gastos ~ue se originen ~n 1~ formalización d~l ,concrato s~rán por -

.exclusiva cuenta del adjudicatario.
A pedid~ de a19~nas de las partes, el contrat6 pod~á protoc01izarse por'
escritura pública ante la Escribanía General de Gobiern·o.1,

.>
Los gastos que demanden' estas gestiones correrán por 'cuenta,de quién las
inicie.
PLAN DE TRABAJOS
El Contra tista p."(~<;entaj~ 3U plan de tr-abajos conforme a 10 estab lec;do
en el Art. 28 de la Reg1amentaci5n de la Ley 6021 con sujeción a una de
las fo~mas aquí establecidas y segQn 10 requerido en las condiciones 1e-
gales particulares de cada Repartic.ión.

"\. ./ .~



.,

:::~'";'.;:~~ G:> N·,25fp-:p.?MP/.! ..i,cJ'J'

1562
4.4.1. M~todo del diagrama de Gantt

En este caso el Contratista presentará por separado la siguiente
documentación:
a) ~lan de trabajos y curva de inv~rsiones:

El plan de trabajos por el diagrama de barras deberá indicar
. . . "1~ .el dasarrollo de cada item del pr¿supuestot sin agruparlos! ~'0..

• " '¡'.

Se confeccionará según modelo adjunto y deber-á consignarse en .,;,;,::
'il el porcentaje ~ensual a ejecutar de ~adQ item con' relación

•al total del mismo.
Asimismot para cada mes se indicará el equipo y personal míni-
mo afectado a obras.
Se indi carán los monto mensua 1es .Y acumu 1 -dc s c:~ certi fi caciÓI"! "

en concepto. de obras q~eresultaren de la su~atoria de los va\~
res que surjan de la aplicación de los porcent~jes expresados
en el diagrama de barras por cada ítemr
Sobre estos datos se def ini rá sobre el mismo grafico la curva
de inversiones sin acopios.

b) Plan de acopios:
Se exige también lapresentac'5n del plan de acopios confeccio
nado según los mis~os principios que el ~lan de trabajos.
Se consignará para cada material a acopiar el 'porcentaje men--

·s~al.
La suma le los valores mensuales de obra'y acopios dará origen,.
a'la curva de inversiones totales que se graficará sobre el
diagrama descriptú.e~ a).

4.4.2. M~todo del camino crítico
.La documentación final será confeccionada según lo descriptc. en -

4.4.1. como resultante de la programaci~n de la obra por el m~to-
do de camino críticot adjuntándose en consecuencia los ccrrespon-

1.1/!(\·;~
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~ientes·diagrámas de fechas. con indicación de tiempos unita--
ríos y definición de las tareas criticas.
Del procesamient~ de las redes confeccionadas surgirán las dis
tintas fechas tardi¿s de las tareas (altima fecha.de ejecución)
en funci6n de las cuales se construirá la curva de certifica--
ciones mínima,

4.4.3. Modificaciones de obra •a)· Las ampliaciones de plazo ori9inadas por. las causas con--
..

templadas por el Art.37 dA la Ley 6021. serán adiciona--
das al plazo contractual original. confeccionándose un --

. .nuevo· Plan de Trabajo~ en el que se adecuará el ritmo de
ejecuci6n de los ite~s a la prórroga acordada.

b) ¡ tEn los ~asos en que deban ser fijados nuevos plazos como
consecuenci~ de la realización de los trabajos adici9na--
les. aquellos se detenninarán de acuerdo a las normas si-

I

/,r

guientes:
b-l) Cuando los trabajos adicionales deban ~er efectuados como

consecuencia de modificaciones en'e1 proyecto ~riginal,
~e segui~á el procedimiento· establecido .en el punto a).

b-2) Cuando se trate de trabajos adicionales.que no tnterf í e->
ran la ejecución de la obra original, los plazos seran --
computados a partir de la fecha en que se ordene su co-~

·mienzo, con independencia del plazo fijado para la reali-
zaci6n·de aqu~lla.

b-3) Cuando se trate de, trabajos adicionales que interfieran -
la ejec~ción de la obra original. se considerará su plazo•

en la ~isma forma que se indica en el punto anterior.
Asimismo,se deter-minarápor separado la alteración que l ós

mismos ~~oducirán en la march~ de la obra. con el firi de

..••...
, 1-..:.... .
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fijar la prorroga de plazo que pueda corresponder. Esta úl
~

tima se ajustar~ a 10 establecido en el punto a).
e) Para los adicionales contemplados en los puntos b-~ y b-3)

deberá confeccionarse un Plan de Trabajos especificamente
referido a los mismos,

4.4.4. Incumplimiento.del Plan de Trabajos.
Cuando' la documa i taci éu se hubiera presentado segun 4.4.1. y--

los trabajos se atrasen, excluidos 'acopios, en más de un 5 % o
según04.4.2. se atrasen con relación a las tareas críti~as. la
Repartición podrá 'intimar por orden de servicio a su re~u1ariza
ci ón en plazo que es ttme_

..
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Inmediatamente después de aprobado el Plan de Trabajos y nómina .de equipo,
la Repartición emp lazaré al. Contratista para que dentro del término'establ~
cido en el Art. 29 de la 'Reglamentac;~ la Ley de Obras Públ1cas se ini-
cie el hecho técnico del replanteo de la obra, el que deberá ser ejecutado

- . ~n presenéia. del Representan teTécn í co del Contratista y aprobado .pOI'la Re
partición. Corre~á por cuenta y ca~go del Contratista la provisión de ele7~

.• #'¡-;, "

m~~to~ y m~~o' de 'ob~a ne~esarios para la ejecución del replanteo.
las Especificaciones Legales Parti~ulare~ podrán

.•...,;.; .•.

indicar la forma y método'
de efectuar el mismo.

2. DE LAS OBLIGACIONES' DEL CONTRATISTA
. '.

5.2.1. De la aprobación'de los equipos minimos.
E~ Contratista, no obstante la aprobación que Sé preste al equipo
que utilice, estará obligado a cainbiarlo o adecJarlo sin derecho a -
indemnización alguna ni prórroga .del pl~zo contractual, si dicho e--,. .
q~~pono.resultara adecuado, conveniente o suflciente ~ exclusivo
/ :

Juicio de la Repartición.
5.2.2. De la relación entre Coritratista y Repartición:

Las 6rdenes, citaciones o instrucciones que la Inspecti6n. deba trans
mitir al Contratista o a sus'Representantes seran extendidas en el -
libro de "Ordenes de Serv ic í o ", en el que deber-án notificarse. En.
cambio las comunic~ciones iniciadas por· el Contratista relativa~ a
la obra que realiza. deberán efectuarse por IINotas de Pedidoll

, a cu--
.r : yQS efectos la' Repartición reg1amentará su formé'.y uso.

2.3. De los Subcontratos .
~.

Las Bases y Condiciones Legales Particularesp6drán autorizar ~l sub
contrato de los trabajos, previa acep tac i ón deJ Sut corrtratíste por-

.la Repartición. El subcont rato no eximirá al ·l.ol~tr(\tistade su res--
ponsabi1idad contractual, quedando expresamente establecido que la -
~utorización para ~ubcontratar no implicará, en caso alguno desdo--
blamiento de notificaciones, las que e~ todos los caS03 se 2fectua--
rin exclusiv&mente al Contratista.

¡ .\
I(

•
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.4: 'cart). inoi cado,"
.-

En cada una ~~ las localidades en que se realicen obras de acuerdo a
,.-

este pliego se deberá (n) colocar cartel (es) de obra, de las carac-
. 'teristicas y detalles que figuran en los planos ,"Cartel de Obra" ...

Los pliegos particulares indirarán la cantidad y variante de los ~a~
teles.a colocar siendo su ubicación detenllinada por la 'Inspección'de
/

Obra.
La co16caci6n se ,efectuará dentro de los treint~ (30) di~s de firma~-
do.e1 correspondiente contrato y se mantendrS hasta la , • # ',,' :":l"ecepclon pro'~~,

. -;.....~...
vis~ria tota1~ Su prestación y mantenimiento q~eda incluida en el
concepto ,de 'gastos ~en~rales.

5.2.5.' Permanencia de documentos en Obra
E'1Contratista' mantendrá pennanentemente en el lugar de obra y a dis
posici6ri de la I~spección la siguiente documentación:
a) Copia del Pliego ~e ,~as~s y Condiciones con todos los elementos

enunciados en el apartado 14 del Art., 32 del Decreto Reglamenta-~
, río,de la Ley de Obras Públicas..'

/,
b) Copia ~,~ la Propuesta de la Empresa con todos los documentos exi-

gidos: en el Pliego'.
'e) Copia del Plan de Trabajo, Planos, Planillas, Cálculos Exactos y

demás elementos que de acuerdo al Pliego, el Contratista debe so-
meter a'la aprobaci6n de la Repaftición an~es o despu~s de firmar
el Contrato, o durante la ejecución de la obra y gráfico de avan
ce de la obra confonne al Plan de Trabajo.

d) Copia de las'Orden~s de Servicio, de las Not~s de Pedido de'la Em
presa y de la correspondencia cambiada entre las partes

, ~

Personal Obrero
El Contratista debrrá d~i cJmplimiento a 10 establecido en las leyes
y convenios 1aGe~~les en vigencia, debiendo presentar a la Inspec- -
ción la documentaci6n correspondien~e cuando ella lo requiera.
UtiliZará el número necesario y suficiente de personal idóneo a ju~-
cio de la Irrspecci ón de acuerde con el Plan de Trabajo.
El Contre t ista deberá matener .la disciplina en el obrador. El InspeE.
tor de la obra,'J,:dráordenar al Contratista el despido de los obreros

, ".~~...
.:..
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qf por su incapacidad, mala fe o insubordinación, falta de' S~~i~~,~j'

dad o respeto per.jud iquen la buena marcha de los trabajos.
El Contratista a su costa está obligado a tener en la obra hasta

, 'su recepción provision~l al personal necesario para su vigilancia
pe rmanen te.

" .
5.2.7. Segu~od~lpers6na1 empleadb en la obra

~/ ..
/Es obligación del Contratista asegurar al. personal afectado a la o.:, ...

por el monto total de los jornales de la obra que resulta de los'
' -Ór i·~·

.' ,'.:

aná'l isis de precios de la oferta. La póliza de se.quro, que deberá
presentarse,antes de la iniciación de los trabajos éonjuntamente
con recí bo de pago, de 1a'mi sma , debe asegurar rierros por muerte, - '
'íncapac¡ dad permanente-y temporari a, asi stenci a médi co-farmacéuti ca
,y responsabilidad civil
üi cho rdocumento no podrá ser modificado) reemp lazac» Ó dejado sin'-

i
efecto sin el c6nsentimiento escrito de la Repartició~. En caso de •

'/íncumplimiento de 10 dispuesto, se suspenderá la ejecución de 'la o-
/

bra sin interrupci6n del p1azó contr):tual.'
5.2.8. Jornales mínimos, pago del personal ocupado en obra y aportes a las

Cajas'de Previsi~n Social.
El Contratista deberá ,pagar puntualmente al personal empleado en 0-

'bra de acuerdo a los jornales establecidos por los c0nvenios labor~,'
les vigente~ y a los que en adelante se impusieran, y efectu~r los

,Gorre~pondientes 'aport~s a las Cajas de Pre~isión Social.
, ''. De ccrnprobarsa eLf ncunp ltmtenfo de 10 estableciJo precedentemente

será intimado a regularizar su situación dentro de los quince (15)-

dias sigtiientes a su notificación,bajo apercibimiento de proceder
a la'suspensión de la obra' siri interrupci6n d~- pldl~ contractual -
hasta tantó s~ cumplimente 10 ordenado.

S.2.g. Responsabilidad del Contratista.
5.2.9.1. Danos y perjuicios derivados de la ejecución. El Contratis-.\

ta responder-á directamente ante la Repartició'¡ y uite ter-

l'

l.¡
: '1
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cerosafecta~~sp~~i;!:!D~añ~!f'~a!:f!~ )~!fr,a;;·~~1o{fjf' ,
'.\ ' ¡semovi entes o a 1as cosas por motivos derivados del trabajo '~,J~'

cualquiera sea su causa o naturaleza.

"

Se lo exceptúa de esta responsabilidad cuando los daños pr~
vengan de cumplimiento de órdenes expresas de la inspección
debidamente documentadas, siempre que el evento dañoso se -

( haya producido no obstante el correcto cumplimiento de las'
mismas.

5.2.9.2. Ocupación de terrenos. El Contratista solicitará a.propie-,
tario la autorización correspondiente para la ocupación de
terrenos oarticulares que sean ne~esarios para la instala-

~
ci6n de campamentos, depósitos, obra ores y cualquier bien
de su uso exclusivo. Correrán por su exclusiva cuenta los -
gastos que ocasione la instalación, vigilancia y manteni-
miento de los mismos,
En ningGn caso la Repartición será responsable por los da-

~ ños y perjuicios emerqentes de la ocupaci6n temporaria de
/

j
1 I

¡
¡

la propiedad privada por el Contratista.
5.2.9.3. Medianerias

.',

/

Cuando la obra lo exigiese será obligaci6n del Contratista
abonar las medianerias y derechos a que hubiere lugar, al
igual que confeccionar los cómputos m~tricos, planos, con-
tratos,etc. El Contrato correspondiente será suscripto por
el propietario del inmueble lindero y por el funtionario -
autorizado por la Repartición.
Responsabilidad sobre ejecución de los trabajos. El Contra- .
tista y su Representante T~cnico serán responsables de la co
rrecta interpretación de 'planos y pliegos para la realización
de la obra, asimismo el Contratista responderá por vicios y
deficiencias que puedan observarse,durante la ejecución y con
servación de la misma hasta la recepción definitiva.

5.2.9.5. Responsabilidad ulterior
la recepción definitiva de las obras y la devolución de las
, -



¡'/,'/) sumas re tenidas al Contra tista no 1íberan a éste.ni "~'\;,J
Rep resen tante Técnico de las responsabilidades que estable
ce el C6digo Civil. .' I

'5;2.9.6. Perjuicios por Incendios. El Contratista deberá extremar -

"

'. II

.: .'

,(
;..,r;¡

5.2.10.

,....,
i

las medidas de precauci6n para evitar incendios en las 0--
bras durante su ejecuci6n y conservaci6n debiendo a tal e-
fecto dispene r de los elementcs aprop iados. 'según la'na tura
leza de las obras o trabajos. ":,.

-.. "':". ...Ser á responsabilizado el Contratista y serán por su exclu~:'.,:.'
siva CUf:llti!ycar~(j los pe r.ju ic ios ocas ione dos .J' 1" ÚLI'CI j

los que pudieran ocas ionar se a la Repartición o a terce--
ros en caso de incendio, deb iendo .probar para ex imi r-s e de
responsabilidad que el siniestro se produjo por caso fortui.
to motivado por~gentes o causas ajE:nas al personal o a la
obra.

;' .S.2.S.l. Derechos, aranceles y tramita~iones correspondiE:ntesc
·El Contratista deberá, cuando la obra lo exigiese, hacerse
cargo del pago de los derechos y aranceles correspondientes
a servicios públicos, y toda otra prestación o tramitación .
que fuera necesario reaiizar ante ~mpresas prestatarias - -
sean és tesnac iona les , provinciales, municipales o' privadas.

Señalamiento: ,
Es obliacició~ ~el tontr~tista seRaTizar con 'letreros y banderas re--
glamentaria~ y por. la noche ton luce~ de peligro, toda i~terr~pci6n

. ,u obstáculo par~el trárisito. En las excavaciones' se 'co10carán pro--
tetciones 'ad~c~adas para las personas y a~imales~ deberá dar esiric-
to cumplimiento ~1~~ dis~osiciones viger~es sobre seguridad.
Empleo de exp:osivo::.
Cuando las condiciones d~ t:Abajo requieran el uso de explosivos, el
Contratista e~pleará un cuidado extremo para prevenir cualquier ace!
dente o perjuiciot siendo Gnico responsable de los daHos que puedie-'
ran producirse. Todos los ~xplosivos se almacenarán en un lugar seg~
ro yde acuerdo con las reglamentaciones vigentes. debiendo Jlevdr _

. . '



5.2.12. Consumo de Combustible y/o Lubricantes.
El Contratista está obli~ado a consumir exclusivamente los productos que ela
bora y expende Yacimientos Petrolíferos Fiscales, cuando sea necesaria su u-
tiltzac í ónpar-a la ejecución de los distintos items que contempla el Contrato,
de acuerdo ~on lo establecido en las reglamentaciones vigentes. salvo imposi- '
bilidad manifiesta de la provisión de dichos productos, Para ello el Cqntra- ,
tista deberá de inmediato poner dicha situación en conocimiento de la Ins~c-
cióri de la obra.
/5.,2.13. Fotoqrafías:

un letrero
.- , -: c ') ')' !., r v o n.] LÚV"> 3-7/"? J oCt:: :F ."1 ",
. ~·.'M,;.._r \~~,·.• ,t¡E ~-!lJ. :'~ ••-Z~.~ .?~&.~~/.r;;-.:', .

con la indicación "EXPLOSIVOS-PELIGRO" ~ manteniéndose una quard+a 9,b
v-

competente permanentemente.
El Contratista avisará anticipadamente a la Inspección sobre el lugar, mamen
to y forma del empleo de explosivos a fin de que la misma pueda constatar --
las medidas de sequridad adoptadas, Asimismo, presentará la autorización por
escrito de las Autoridades competentes para su uso.
·El Contratista responderá ante la Repartición y ante terceros por cualquier
demanda o reclamo por daños o perjuicios a consecuencias del empleo de dichos
explosivos.

El Contratista documentará graficamente la marcha de la obra mediante series
secuenciales de tomas fotográficas. La cantidad de tomas de cada serie será
la que a juicio de la Repartición muestre la marcha de la obra.

5.2.14. limpieza y arreglo final de la OBra.
El Contratista durante la ejecución de los trabajos deberá tener la obra lim-

• I. '

'0-' ,

pia, es decir sin escombros, mezcla, tierras, maderas etc. Una vez terminados
los traBajos y previo a la medición final el Contratista hará limpiar la obra
y retirar de las zonas de adyacentes 'todo sobrante y desecho de los materia-
les de cualquier especie, así como las construcciones provisorias. Reconstrul
rá en debida forma la propiedad pública o !1rivaéa que pudiera haberse dañado
con los trabajos.
~epre5entantes del C~ntratista en Obra.
El Controtist~, dentro re 105 diez (lO)días corridos de la firma del contrato
propondrá el nombre de la persona que bajo su autorización lo representará en
la obra. Una vez aceptado el representante quién poseerá titulo ha-

" '-bilitante inscripto en el Consejo Profesional de la 'Ingeniería, -



nes contractuales.

deberá
, , "'O,l;;'~E E]¡¡': N° ::z.?/Oo ':'6st3/ f1 ' ' '

encontrarse en la obra durante la~'h~~~'~'d~'trábtj(;:'tStadesig-91
nación de representante de obra y su acept}clón por la Repartición no

.releva al Contratista, ni a su Representante Técnico , de,sus obl igacio-

5.2.16 Ejecución de los trabajos de acuerdo a su fin
El Contratista está obliqado a ejecutar las obras contratadas de manera

/

A/ que a juicio de la Repartición, sus diversos items resulten completos y
adecuados a sus fines, en la forma establecida en la documentación con-
tractual, y de acuerdo a las realanentaciones oficiales en viqencia.
El Contratista está obligado a ejecutar las obras en la forma establecida
en la documentación contractual, de acuerdo a las reglas del Arte, de ma-

5.3. DE LAS PENALIDADES
nera'que sus diversos items resulten completos y adecuados a sus fines.

Se establecen las siquientes multas en porcentaje' del monto de contra-
to, el que se.actualizará a la fecha en que se produzca el hecho punible
conforme a lo establecido en el Art. 57 del Decreto Reglamentario de.la

¡I Ley de Obras Públicas. Para el caso de no haberse emitido ningún certifi-
/ ' .cado el monto de contrato se actualizará a la fecha del hech,o punible por

,
el índice M 37 de la Resolución Ministerial 114/80 y sus modificatorias
incorporadas a las presentes Bases y Condiciones Legales Generales.

a) Por la no comparencia del Re~resentante Técnico al actode replanteo:
0,05% por cada día de atraso a partir de la fecha dispuesta en la cita~
ción.

b) Por la no iniciación de ejecución de la obra en el término previsto
o por suspensión parcial o total injustificada de los trabajos: 0,05%
por cada día de demora.

c) Por incumplimiento de Orden de Servicio 0,05% por cada día de demo-
ra.

d) Por retiro total o parcial del equipo de obra sin autorización segun
el Art. 30 de la Reolamentación de la Ley 6021.
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\!:' "
en la te nuinac i én de la obra: 0,15 % Po~"(o<.l¡r",.Por

':J} --
d~rJ injustificada

,
de demora.día

no libera al contratista de su r~sponsabilidad por

daños y perjuicios ocasionados a la Repa r t ic í ón o a terceros y demás pena-

lidades que corresponc í esen cLe s multas por' í ncunp l imten to del plazo 'de

ejecucióny las establecidas 'por infracción a las disposiciones de los diver

50S 'artículos de-este Pliego, se rán descontaoa s por la Reparticfón del pr i-

merccrtificado que se confeccione con posterioridad a la sanción.
, "l~, ' ,

En caso de que el monto de las certificaciones l ib radas al pago no alcance\::~\,,:
'. ¡ ~".~ •

a cubr-í r el importe de las multas devengadas.e 1 Contrati s ta 'deberá 'i nte--' ' ,

grar de inmediato la diferencia que resulte, sin,perj~icio de 10 cual la -
,

Repartición podrá afectar la garantia de 6bra y de contrato hasta tanto se

canc~le la multa.'

5.4. DE lOS HATERIALES

El Contratista proveerá por ,su cue~ta todos los materi~;e~ que sean nece-

sarios para la correcta ejecución de la obra, si en las esp~cificacione~

paiticulares no se indica nada en contrario. "
/

/ . .
~odos, los materiales a emplear en las obras ~~berán ser aprobados previa--

mente por la Repartición.

Cuando el Pli ego de Especi fi cactones Técni cas parti cu 1ares o 1a propues ta

del oferente indicase, la provisión de materiales identificados medlante

una o más marcas y el término 110 equ ive l en te ", y el ,Co'ltratic;ta ofreciera

l'~ elemento amparado en esta última denomí nación , la Repartición se re ser

va el derecho de aceptarlo o rechazarlo a su sólo' juicio.

El, Contratista ~cordará c6n la Inspección de Obra las mu~stras de'materia

les, f'o l le tos ry descripciones que ésta considera neéesados.,

Las mismas una vez aprobadas servirán para la confrontación con los mate--

riales 'que se rec iban en obra. a efectos de constatar, ~IJ c~1 idad y caracte

risticas~ previo a su aceptación;

Independientemente de la aprobación inicial del tipo de material a empiear

la Inspección extraerá periódicamente lIIuestras en la obra y cuando alguna

partida o especimen no reuniera las condiciones' exigidas, procpder~ a su -•
rechazo y (1" ordena r s u i nmedi a to re t i1'0 de 1a ob ra .

la Inspección podrá ordenar todos los ensayos que, r,udiendo reali~arse en



l' ",,", -
v,',,-~el ~ais, considere cohveniente para comprobar si los materiales y las es-

tructuras están de acuerdo con lo especificado en los folletos, las des-
cripciones y muestras aprobadas. El material, medios de movilidad, instru-
meritos de medir y demás elementos necesarios a ese fin, serán facilitados
y costeados por el Contratista. Este además pagará el costo de cualquier
ensayo químico, fisico o mecánico que deba encomendarse a un laboratorio
oficial, no nerteneciente a la Repartición, o particular de reconocida ca-
pacidad tAcnica, para verificar la naturaleza de cualquier material. En
las esnecificaciones ~articu1ares de cada obra, la Repartición indicará el
tipo de ensayo a ejecutar según normas de Racionalización de materiales vi-
qentes.

,Si la Inspección de la Obra objetara el empleo de algún materia1y durante
la realización de los ensayos de comprobación fuera menester suspender los
trabajos, la responsabilidad por la eventual demora del plazo de ejecución
corresponderá al Contratista si el material fuera rechazado y a la Reparti-

// ción si el material <: ,'., fuera aprobado. Del mismo modo será por cuenta 'Y'
ries~o del Contratista la utilización de materiales que no hayan sido apro-
bados, debiendo efectuar su reemplazo en caso de ser rechazados,
El Contratista podrá acarrear los materiales de la fuente de producción has-
ta la obra por cualquier medio de, trans~orte, sin derecho a reclamo de in-
demnización alguna ni ampliación de plazo contractual debido a la imposibi-
lidad de realizarlo en la for~a prevista en sus análisis. Si el Contratis-
ta no pudiera proveer en tArmino el o los materiales exi~idos por el Pliego,
y esta circunstancia no resultare de una causa de fuerza mayor, la Reparti-

,/ ción determinar~ el material oue reemplazará al previsto, el que será de i-
~ual: 6 suoerior calidad, no dando Asto lunar a reajuste en más del plazo
y/o monto contractual .

.5. PLANOS FINALES SEGUN OBRA
El Contratista deberá presentar el plano conforme a obra, de acuerdo a lo
detallado en el Pliego de Especificaciones Particulares de cada Reparti-
ción.

< ••,
, ,.
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6. DE LAS VARIACIONES DE PRECIOS o, •. _--'

El reconocimiento de las variaciones de precios se efectuará por apli-
cación de la Resolución Ministerial N°114/80 y sus modificatorias, cu-
yo mecanismo se ajusta totalmente a 10 preceptuado en °el 'Oto-Ley. 8781/77 y
Decreto Req1a~entario número 1329/78, o los sistemas particulares vige~
tes en cada Repartición Queseran detallados en las Especificaciones -
Le9ales Particulares, en su caso.
6.1. DE LA VARIACION DEL DOSAJE DE LAS MEZCLAS

El r~conocimiento de las variaciones de costos de los materiales
individuales que componqan las mezclas, se calculará exclusivamen
te aplicando la relación de los índices correspondientes (MI) a -

.los montos de cada una de el13s propuestos po~ la contratista en
su análisis de precio. No se aceptará modificación alguna en el -
cálculo de la variación, aún cuando la dosificación utilizada en
obra difiriera de la que expresa el análisis de la oferta cor~es-

// pond iente.
Lo expresado anteriormente no eximirá al contratista del cumpli-
miento de las exigencias técnicas establecidas en el Pliego de B~
ses y.Condiciones por 10 que previo a la confección de la oferta
deberá efectuar los estudios y ensayos neces~rios, que podrán ser
requeridos por cada Dirección.


